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5. Incompatibilldades: Certificaciones exJgldas por la Ley 
de AdmInistracIón y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 'df dicIembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 < «Boletin Oficial» del 29 de mayo). ~ 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro 'Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de- .Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para con­
currir a esta subasta, con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fu· 
mante de la proposición. 

3.' Licitadores extranJeros : Deberan acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pais. mediante cer­
tlIlcados consulares. Y las Sociedades, acreditar su inscripción 
en el Registro Mercantil español con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4." R, integro: La proposlclOn y todos los demás documen­
tos se reintegrarán cumpliendo .10 establecido por la Ley de 
Timbre vi ~ente. 

5." Rscibo: De cada proposicIón que se presente se expedI­
rá un recibo, cuya devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documEntación, en su cl\so. 

6." Junta de subasta: Estara integrada, ademas de por los 
componmtes indicados en el articulo 52 de la visente , Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por los 
que se desi ~ne n por la Sup~ rioridad. 

7.' Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886-Y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de Julio de 1911 y la de 20 
de diciembre' de 1952. modificando el capitulo V de la misma. 

' 8." Proposiciones I:;uales: De conformidad con lo que dis­
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Haclmda Pública. se previene que en el caso de que re­
sulten dos o mas proposiciones de Iguales importes se verifica­
rá, en el mismo acto, licitación pOI: pujas a la llana durante el 
término de quince minutos entre los titulares de aquellas pro­
p03iciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 19 de mayo de 1962.-EI Director genera.-2.348. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu­
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
mejora y acondicionamiento del firme con aoble riego 
superficial . con emulsión de betlüi asfálttco, entre los 
puntos kilometricos 22.000 y 28.968 de la aesvtaclón de 
la carretera C-S23 de la Magdalena a Belmonte, embal­
se de Barrios de Luna (León). 

Hasta las trece horas del dia 25 de junio de 1962 se admi­
tirán en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de .Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero <Valladolld), durante las horas de ofl- · 
clna, proposiciones para' esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 2.028.344.20 pesetas. 
La fianza provisional, a 40.566.90 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección'· General de 

Obras Hidráulicas el dia 30 de junio de 1962, a las once horas. 
No se ardmitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y plieso de cc¡ndiciOnes estarán de manIfiesto, 

durante el mismo plazo, en liicho NegOCiado de ContratacIón 
y en la Dirección de la Confederación Hidrosráfica del Duero 
(Valladolid), y el modelo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y celebración de la subasta 
sOn los que siguen : 

MOdelo de proposición 

DQn .. .... , vecino de ...... , provlOcia de .... .. , según documen­
to nacional de identidad número ...... , con residencia en ...... , 
provincia de .. .... , calle de ... .. , número ....... enterado del anun­
cio pUblicado en el «Boletin Oficia l del Estado» del día ... ... y 
de las condiciones y requisitos que se exi:;en para la adjudica­
ción. en pública subasta, de las obras de .. ... .. se compromete 
a tornar a su carso la ej ecución de las llÚsmas, con estricta 
sujeciÓn a los expresados requisitos y condiciones, por la canti­
dad de .... .. pesetas. 

(Aqul la proposición que se haga, expresando claramente la 
cantidad en pesetas y cÉntimos, escrita en letra y cifra, por la 
que se .compromete el proponente a la ejecuciÓn de las obras. 
Será desechada toda propOSición en la que se afiada alguna 

condlclón o se mod11SQue sustancialmente el contenido del mo­
delo.> 

(Fecha y firma.) 

Dispostctones 'para 14 presentacwn de propostcwnes y ctocIrmen­
tos necesarios 11 celebración de 14 subasta 

l.' Proposiciones: Se redactaran aJustandose al modelo pre­
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado. en el que se consl:snará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.' Documentos necesarios ; En sobre abierto, en el que se 
mdicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán, simultáneamente con la proposición. los 
documentos siguientes: 

l . Fianza provisional: Resguardo definitivo a e la Caja Ge­
neral de Depósitos .por la cantidad Que se expresa en el anuncio, 
en metálico o en efectos de la D~uda Pública. al tipo aslsnado 
por las disposiciones vigentes, acompafiando la póliza de adqUI­
sición correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 22 

. de diciembre de 1960. 
2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorios ' ,) ustificantes 

de estar al corrIente de pago. 
3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Camet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5 Incompatibilidades: Declaración Jurada de no hallarse 

comprendido en ninsuna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capitulo V de la Ley de Ad, 
ministración. y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil. deberá 
presentar, además de los cuatro primeros documentos resefia­
tios, los siguientes: 

5, Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por ti!. Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decretó-Iey de 13 de mayo 
de 1955 (c¡Boletln Otlcia!» del 29 de mayo). 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7 Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona Que flmle la proposición para con­
currir a esta subasta, con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir-
mante de la propoSición. 

3.' LICitadores extranjeros : Deberan acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su país, mediante cer­
tificados consulares. Y las Sociedades, acreditar su inscripción 
en el Registro Mercantil espafiol con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4.' Reintegro: La proposición y todos los demás documen. 
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecl<1o por la Ley de 
Timbre v!óeute. . 

5.' Recibo: De cada proposicióll que se pr~ente se expedl, 
ra un recibo, cuya devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documeñtación. en su caso. 

6.' Junta de subasta: Estará integrada, además de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por lOs 
que se desi5tlén por la Superioridad. 

7.' Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de Í1 
de septiembre de 1886 y a la Ley de AdministraciÓn y Contabi. 
lidad_ de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y la de 20 
de diciembre de 1952, modificando el capitulo V de la misma. 

8." Proposiciones isual e~ De conformidad con lo . que dis­
pone el articulo 50 de la Ley de Administración Y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. se preViene que en el caso de que re­
sulten dos o más proposiciones de Isuales importes se verifica­
rá, en el mismo acto. licitación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos entre los titulares de aquellas pro­
posiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la Igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 19 de mayo de 1962.-El Director general.-2.347. 

RESOLUCION de 14 Dlrecctón General ae Obras Hldráu­
lteas por 14 que se anuncia subasta de las obras del 
proyecto mocttltcaao de precio del de revestimiento 11 
mejora de los cauces de las acequias ae Berja (Alme­
TÍa), trozo quinto. 

Hasta las trece horas del ' d1a 25 de junio de 1962 se admi­
tirán en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación 
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Hldro61'á.fica del .Sur de Espafia (Málaga). durante las bora.; de 
oficina. proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asci : nde a 4.739.764.27 pesetas. 
La fianza provisional. a 94.795,30 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 30 de junio de 1962. a las once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones €1itaran de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho NegOCiado de Contratación y 
en la Dirección de la Confeder~ción Hidro:sráfica del Sur de 
España. y el modelo de proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen : 

M odelo de propostct<m 

Don .... ... vecino de ....... provincia de ' ....... según documen­
to nacional de Identidad número ....... con resldEOcla en .... .. 
provincia de ....... calle de .. .... . número .. .. ... enterado del anun­
cio pUblicado en el eBoletin Oficial del Estado» del. dla ..... y 
de las condiciones y requisitos que se eXigen para la adjudica. 
clón. en pública subasta. de las obras de ....... se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con .estricta , 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones. por la canti-
dad de .. .. .. pesetas, 1 

<Aqul la proposición que se haga. expresando clarameQte la 
cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra y cifra. por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que se afiada alguna 
condición o se modifique sustancialmente el contenido del mo­
delo.> 

(Fecha y firma.> 

Dtsppstctones para la presentactón de propostctones y 4ocumen . 
tos necesarios 11 celebración de la subasta 

l ." Proposicionés: Se redactaran a justandose al modelo pre­
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 

, en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará que 
IOn para esta contrata y el nombre del proponente. 

2." Documentos necesarios: En sobre abierto. en el que se 
lnd1cará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del pro­
ponente. se presentarán. simultáneamente con la proposición. los 
documentos siguientes: 

l . Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge­
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio. 
en metálico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asl~ado 
por -las disposiciones vigentes. acompañando la póliza de adqui­
sición correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros SOCiales obligatorios : Justificantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Plscal del Impuesto Industrial 
4. Carnet de Empresa: EstablectalJ por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. , 
5. Incompatibilidades': Declaración jurada de no hallarse 

eomprendldo en ninguna de las que sefiala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modl!icando el capitulo V de la Ley de Ad­
IlÚnlstraclón y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el oaso de que concurra una Sociedad mercantll. deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos resefia.-
dos. los siguientes: • , 

5. Incompatibilidades: Certl!lcaclones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabllldad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletln O!1clal» del 29 de mayo). 

6. EscritUra social: Inscrita en el Registro Mercantil 
7. Certlflcado del acuerdo del Consejo de Administración 

autor liando a la persona que tlrme ,' la proposición para con­
currir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legallzadas, , 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir-
mante de la proposición. 

;l.& Licitadores extranjeros : Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pals. mediante cer­
tlflcados consulares, Y las sociedades. acreditar su Inscripción 
en el Registro Mercantll espafiol con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4." Reintegro: La proposiCión y todos los demás documen­
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de 

, Tlmbre Vigente. 
6." Recibo : De cada proposición que se presente se expedi­

rá un recibo. cuya devolución será Indlspensable para retirar 
la fianza '1 documentaclOn. en su caao. 

6 .. & Junta de subasta : Estará Integr~, ademas de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabllidá d de la Hacienda Pública. por los 
que se designen por la :'3uperioridad ' 

7." Subast a : Se celebrara con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de AdmiOlstraci6n y Contabi­
lidad de la Hacienda Públlca de 1 de JuUo de 1911 y la de 20 
de diciembre de 1952. modificando el capituio V de la misma. 

8.' Proposiciones iguales: De conformidad con lo que dis­
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilldad 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que re­
sulten dos o más proposiciones de 'iguales importes se veriflca. 
rá. en el mismo acto. Ucitaci6n por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos entre los titulares de aquellas pro­
posiciones. y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad. se 
decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid. 19 de mayo de 1962.-El Director general.-2.346. 

, RESOLUC;:ION de la Dtrecctón General de Obras Htdrdu­
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
reparactón del firme. con macadam ordinario JI rUgO 
asfáltico. d e la variante de la carretera de Cervera de 
Ptsuerga a Agutlar ae Campoó. embalse de Agutlar de 
Campoo <Palencia). 

Hasta las trece horas del dia 25 de junio de 1962 se admi­
tirán en el NegOCiado' de Oontratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de la COnfederación 
H1dro6'ráfica del Duero <Valladolid). durante las horas de ofi­
cina. proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 2.160.551.04 pesetas. 
La fianza provisional. a 43.211 .05 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 30 de Junio de 1962. a las once horas. 
No se admitiran proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la: Confederación Hidrográfica del Duero 
<ValladoUd). y el mode'lo de proposiCión y disposiciones para la 
presentación de proposiCiones y celebración de la subasta son 
los que siguen : 

Modelo ae propostctón 

Don .. oo ... vecino de ....... provincia de .. .. ... según documeD­
to nacional de identidad número .. ..... con residencia en ....... 
provincia de ....... calle de ... .... número ....... enterado del anun­
cio publicado en el «Boletln Oficial del Estado» del d1a .. . .. y 
de las condiciones y requisitos que se exi6'en para la adjudica.­
ción. en pública subasta. de las obras de ...... ~ se compromete 
a tomar a su cargo la eJecución de las mismas. con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones. por la canti· 
dad de ...... pesetas.· , 

<4qul la propQSición que se haga. expresando claramente 1& 
cantidad en pesetlas y céntimos. escrIta en letra y cl1ra. por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las . obras. 
Será desechada toda proposición en la que se afiada alguna 
condición o se modlflque sustancialmente el contenido del IDO­
delo.) 

(Fecha ! tlrma) 

Dlsposictones para la presentactón de propostctonts 71 dOOumen­
t os necesarios JI celebractón de la subasta 

l 
l." Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modp.lo pre­

cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas !1jadaa 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

2." Documentos necesarios : En sobre abierto. en el que se 
indicará asimismo el tltulo de la subas~ y el nombre del pro­
ponente. se present¡¡,rán. s1IOultáneamente con la proposioión. loe 
documentos siguientes: 

l . Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Qe. 
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metálico o ,en efectos de la Deuda públlca. al tipo asllnado 
por las disposiciones vigentes. acompafiando la póliza de adqUi­
sición correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de ~ 
de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obU¡atorlos : JusWlcante& 
de catar al corriente de pago. 


